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VIII RAL.LI CLÀSSIC SANTPEDOR 6/09/08

Art. 1.- ORGANIZACIÓN:

1.1.- MOTO CLUB MANRESA, entidad inscrita en el Registro de Entidades de 
la GENERALITAT DE CATALUNYA con el nº  2844 y afiliada a la Federación 
Española de Vehículos Antiguos (F.E.V.A.) con el nº  090, organiza un evento 
de regularidad para vehículos históricos,  el  próximo dia  6 de setiembre de 
2008 denominado; VIII RAL.LI CLASSIC SANTPEDOR, el cual será puntuable 
para el certamen “CLÀSSIC REGULARITAT 2008” convocado por la Federació 
Catalana  d’Entitats  de  Vehicles  Històrics  (F.C.E.V.H.),  así  como  para  el 
“CAMPEONATO DE ESPAÑA F.E.V.A.” convocado por la Federación Española 
de Vehículos Antiguos.

1.2.- Dicho evento se desarrollará por orden de prelación de acuerdo con las 
siguientes normativas o reglamentos:

• El  Reglamento  General  de  Circulación  RD-1.428/2003  en  su 
Sección 3ª del Anexo II.

• El  Código  de  Manifestaciones  y  el  Código  Técnico  de  la 
Federación Internacional (F.I.V.A.).

• El  Reglamento  General  2008  para  Eventos  de  Regularidad 
histórica F.E.V.A.

• Las directrices del CLASSIC REGULARITAT’08 (F.C.E.V.H.).
• El presente Reglamento Particular.

Art. 2.- DIRECCION DEL EVENTO :

2.1.- El cuadro de Oficiales estará compuesto por:

Cargo Nombre
Director del Evento EMILIO PANOSA

Seguridad Vial PERE MARSIÑACH
Comisario Técnico FERRAN ALTIMIRA

Secretario FRANCESC LOPEZ
Verif. Administrativas JOAN LOPEZ

Clasificaciones MARCEL MASPLÀ
Comisario Deportivo FRANCISCO GARCIA
Comisario Deportivo FRANCISCO SEGUES

REGLAMENTO PARTICULAR
CLÀSSIC SANTPEDOR
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Art. 3.- DESARROLLO DEL EVENTO:

3.1.- El evento consistirá en una etapa con un recorrido de 160 Kms, dividida 
en dos secciones. Serán de regularidad 100 Kms, a un promedio inferior a 50 
k/h, a efectuar por carreteras abiertas al tráfico, por lo que los participantes 
deberán respetar en todo momento las Normas del Código de Circulación, y 
evitarán dificultar u obstaculizar la circulación del resto de usuarios de las vías 
públicas. Se entregará un Itinerario a los participantes.

Art. 4.- VEHICULOS ADMITIDOS:

4.1.- Serán admitidos a participar en el evento, los vehículos que se especifican 
a continuación:

CLASE E Vehículos fabricados entre 1-01-50 y 31-12-60
CLASE F Vehículos fabricados entre 1-01-61 y 31-12-70
CLASE G Vehículos fabricados entre 1-01-71 y 31-12-80
CLASE H Vehículos fabricados entre 1-01-81 y (+ 25 años)

4.2.-  Todos  los  vehículos  deberán  mantener  las  características  técnicas  y 
estéticas  de  la  época  de  su  fabricación.  Deberán  disponer  del  Permiso  de 
Circulación, ITV vigente y seguro de RC obligatória.

4.3.- No serán admitidos vehículos réplicas ni asimilados.

Art. 5.- PARTICIPANTES ADMITIDOS:

5.1.- Serán admitidos a participar en el evento:
• Como conductores, los poseedores del correspondiente Permiso 

de Conducir en vigor.
• Como acompañantes,  todas  las  personas  mayores  de  edad  o 

entre 12 y 18 años con permiso por escrito del tutor.
• Los conductores extranjeros, deberán acreditar la validez de su 

Permiso de Conducir y del seguro de RC obligatorio para circular 
por España.

Art. 6.- SEGUROS:

6.1.- La Organización, aparte del seguro de RC obligatorio de los participantes, 
tiene contratado un seguro que garantiza la RC que se le pudiera derivar con 
motivo de la organización del evento con una cobertura de 1.000.000,00 €.
Certificado nº
Póliza nº                            de la compañía  A.I.G. EUROPE

Art. 7.- INSCRIPCIONES DEL EVENTO:
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7.1.- Toda persona que desee participar en el evento, deberá mandar la hoja 
de inscripción a partir del dia 3-08-08 y hasta el dia 3-09-08 a las 21:00 h. a la 
secretaría de:

MOTO CLUB MANRESA
Muralla Sant Francesc, 49

08241-MANRESA(BCN)
Telf. 93 872 36 20     -     Fax: 93 872 36 20

Telf.Mòbil: 625529337-625529338
E-mail: motoclub@motoclubmanresa.com

Web: www.motoclubmanresa.com

7.2.-  No  será  aceptada  ninguna  inscripción  que  no  esté  debidamente 
cumplimentada  en  todos  sus  apartados  y  no  vaya  acompañada  del 
correspondiente derecho de inscripción.

7.3.- Los derechos de inscripción se fijan en:

Aceptando la publicidad de la Organización 170,00 €
Socios de  Moto Club Manresa 160,00 €
Aceptando la publicidad pero fuera de plazo 200,00 €

ENTIDAD BANCARIA: Caixa Manresa:   2041 0055 59 0040017800

7.4.-  Por  el  mero  hecho  de  efectuar  la  inscripción,  el  conductor  y  el 
acompañante aceptan las disposiciones del presente Reglamento Particular, al 
cual, se someten sin ninguna reserva.

7.5.- Las inscripciones se limitan a 70 participantes. Quedará cerrada cuando 
se llegue a esa cantidad. Se comunicará a través de la página web.

7.6.- La Organización se reserva el derecho de rechazar una inscripción sin 
tener que dar ninguna explicación. En este caso serán devueltos integramente 
los derechos de inscripción.

7.7.- La adjudicación de los dorsales y orden de salida, será a criterio de la 
Organización.

Art. 8.- ITINERARIO-RUTOMETRO:

8.1.- Un itinerario (antes de la salida) y un Carnet de Ruta serán entregados a 
cada participante.  En ellos  figurará  todo el  recorrido,  los  controles  horarios, 
sectores y tramos de regularidad.

8.2.- Los “promedios a realizar en los tramos de regularidad”, serán entregados 
a los participantes en el C.H. previo a la salida de cada tramo.

mailto:motoclub@motoclubmanresa.com
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8.3.-  La  Organización  establece  un  tramo  de  “ajuste-comprobación  del 
Terratrip” de 3 kms. en la carretera BV-4511 dirección Callús desde el hito km. 
7 al hito km. 10.

8.4.- El Carnet de Ruta de la 2ª Sección, será entregado al finalizar la 1ª.

8.5.-  Los participantes deberán en todo momento,  bajo pena de “exclusión” 
respetar integramente el recorrido indicado en el Itinerario, salvo excepción por 
causa de fuerza mayor decidido por el Director del Evento.

8.6.- Durante todo el recorrido del evento, sólo podrán ocupar el vehículo los 
dos  participantes  autorizados  a  tomar  la  salida.  El  incumplimiento  de  este 
párrafo comportará la exclusión de los participantes.

Art. 9.- PLACAS Y NUMEROS:

9.1.- La Organización entregará a cada participante 2 números de color negro 
sobre  fondo  blanco,  con  la  propaganda  obligatoria.  No  aceptar  dicha 
propaganda comportará los derchos de inscripción dobles.

9,2.-  También  se  entregará  una  placa  del  evento.  Será  colocada 
obligatoriamente en el “capó” delantero del vehículo.

Art. 10.- VERIFICACIONES:

10.1.- Antes de la salida (según programa horario), se controlará como mínimo 
una Verificación Administrativa:

* Permiso de conducir del conductor en vigor.
* Seguro obligatorio del vehículo.
* Ficha Técnica.
* I.T.V. en vigor.

10.2.- Antes de la salida (según programa horario), se controlará como mínimo 
una Verificación Técnica:

* Estado de los neumáticos.
* Placa y números.
* Estado general del vehículo
* Por  indicaciones  del  Director  del  Evento,  los  Comisarios 

Deportivos pueden NO autorizar la salida de un vehículo.

Art. 11.- CONTROLES:

11.1.- Los Controles Horarios (C.H.) estarán indicados con una pancarta de:
* Aviso de C.H. color amarillo.
* C.H. color rojo.
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11.2.- Los participantes NO incurrirán en ninguna penalización, por adelanto o 
por retraso, si la hora real de presentación del Carnet de Ruta corresponde al 
minuto de entrada al control.
EJEMPLO:

Si  un  participante  debe  pasar  un  C.H.  a  las  11:27’  no  será 
penalizado si su Carnet de Ruta es presentado al Oficial de Control entre las 
11:27’ y las 11:27’59”.

11.3.- Los puestos de control comenzarán a funcionar 15’ minutos antes de la 
hora de paso del 1er. Participante y cerrarán el control 15’ minutos después de 
la hora teórica de paso del último vehículo.

11.4.-  Si  los  participantes  llegan  al  C.H,  fuera  de  esta  hora  quedarán 
EXCLUIDOS  automáticamente  del  Evento  si  no  hay  orden  en  contra  del 
Director.

11.5.- Los Controles Secretos (C.S.) estarán colocados a lo largo del recorrido 
en los tramos de regularidad:
* Se penalizará con un punto por cada segundo de retraso.
* Se penalizará con un punto por cada segundo de adelanto.
* Se tomará el tiempo cuando la parte delantera del vehículo pase por el 

control.

11.6.- Los Controles de Paso (C.P.) estarán colocados a lo largo del recorrido y 
no pasar por un (C.P.) comportará la EXCLUSION del evento.

11.7.- El intervalo de salida de cada vehículo será de 1’ minuto en los Tramos 
de Regularidad.

11.8.- El Oficial del C.H. apuntará en el Carnet de Ruta la hora de salida de los 
vehículos.

11.9.-  Entre  el  C.H.  y  la  Salida  de  Tramo  se  darán  2’  minutos.  SI  habrá 
Oficiales para verificar la hora de salida.

Art. 12.- CRONOMETRAJE:

12.1.- El cronometraje se realizará a la décima de segundo.

12.2.- En caso de empate a puntos, será declarado ganador el participante que 
obtenga más CEROS. Si persiste el  empate quién tenga más UNOS, 
etc. Si prevalece el empate, se proclamará ganador el equipo con mejor 
resultado del primer tramo.

Art. 13.- RECLAMACIONES:
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13.1.- El procedimiento se ajustará a la normativo F.E.V.A. Solo tiene derecho 
de reclamación el participante que considere dañados sus intereses, a 
raiz de una decisión, una acción o una omisión de un Oficial, de otro 
participante o de cualquier persona implicada en el evento.

13.2.- Los participantes podrán transmitir sus quejas al Director del Evento. Si 
no se resolviese de la forma que el cree conveniente, tiene derecho a 
interponer ante el Director una reclamación por escrito, acompañada de 
60,00  €  dentro  de  los  30’  minutos  siguientes  a  la  publicación  de 
resultados.  Pasado este tiempo no se podrá reclamar,  será dada por 
firme la clasificación presentada y se procederá al reparto de premios.

13.3.- Si la reclamación está fundamentada y se da la razón al reclamante y el 
veredicto  no  es  apelado,  los  derechos  de  reclamación  le  serán 
reembolsados.

13.4.- Si el reclamante o reclamado no quedan de acuerdo con el veredicto de 
los Comisarios Deportivos, tienen derecho, sin gastos suplementarios, a 
interponer una APELACION ante la Comisión de Eventos de la F.E.V.A., 
cuyo veredicto será definitivo. En este caso, se suspenderá en lo que 
afecte a reclamante y reclamado el reparto de Premios.

Art. 14.- HORA OFICIAL DEL EVENTO:

14.1.  La  hora  oficial  del  evento  coincidirá  con  CATALUNYA  RADIO.  No 
obstante prevalecerá la expuesta en la oficina-secretaría del evento.

Art. 15.- SECRETARIA DEL EVENTO:

15.1.- La Secretaría del Evento estará ubicada en:

Hasta las 22:00 h. del dia 5/09/08,  en la secretaría de Moto Club Manresa.
Muralla St. Francesc, 49

08241 Manresa
Telf. 625529337-38

A partir de las 7:00 h. hasta las 9:30 h. del dia 6/9/8 :
Biblioteca

Carrer Roger de Flor, s/n
08251-SANTPEDOR (BCN)

Telf. 625529337-38

A partir de las 10:30 h. hasta la finalización del evento:
Can Puig, Complex Turístic

Carretera de Manresa, km. 46
25290 Clariana de Cardener (Lleida)

Telf. 625529337-38
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Art. 16.- PENALIZACIONES:

Aptdo. Motivo Penalización
16.1 Por cada minuto de retraso en un C.H. 10 puntos
16.2 Por cada minuto de adelanto en un C.H. 60 puntos
16.3 Por cada segundo de avance o retraso en un C.S. 1 punto
16.4 Por detenerse voluntariamente dentro de tramo 100 puntos
16.5 1ª infracción al Código de Circulación 500 puntos
16.6 2ª infracción al Código de Circulación EXCLUSION

16.7 Pérdida de un número que impida la identificación de un 
participante al paso por  C.S. 100 puntos

16.8 Pérdida de los 2 números de identificación EXCLUSION
16.9 No pasar por un C.S. (cada uno) 1000 puntos
16.10 Por cada 1’ minuto de retraso en Parque de Salida 10 puntos
16.11 Pérdida o modificación del Carnet de Ruta EXCLUSION

16.12 Entrar en Zona de C.H. en dirección distinta a la prevista en 
el Itinerario EXCLUSION

16.13 Parar el vehículo bloqueando la carretera EXCLUSION

16.14 Dejar detenido el vehículo de forma que constituya peligro 
para los demás usuarios EXCLUSION

16.15 No obedecer las instrucciones del Director EXCLUSION

16.16 Mantener una conducta irrespetuosa hacia el resto de 
participantes o Oficiales EXCLUSION

16.17 No entregar el Carnet de Ruta EXCLUSION
16.18 Abandono de uno de los participantes EXCLUSION

16.19 Viajar en el vehículo una persona no autorizada a tomar la 
salida en el evento EXCLUSION

16.20 Entrar en un C.H. 15’ minutos tarde EXCLUSION
16.21 Superar la velocidad establecida en un 40 % EXCLUSION

16.22 Llevar “ouvreur” que indique la situación de los C.S. EXCLUSION del 
CLASSIC 08

Art. 17.- CLASIFICACIONES:

17.1.- Serán establecidas las siguientes clasificaciones:

• Clasificación General Scratch.
• Clasificación Clase “E” vehículos 1-01-50 a 31-12-60.
• Clasificación Clase “F” vehículos 1-01-61 a 31-12-70.
• Clasificación Clase “G” vehículos 1-01-71 a 31-12-80.
• Clasificación Clase “H” vehículos 1-01-81 a (+ 25 años).

17.2.- Los participantes que tengan su residencia fuera de Catalunya-Andorra, 
no obtendrán ni bloquearán puntos para el Clàssic Regularitat’08.
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Art. 18.- PREMIOS:

18.1.- La Organización entregará los siguientes Premios:

• 2 TROFEOS al equipo ganador Clasificación Scratch.
• 2  TROFEOS  a  los  tres  primeros  de  cada  Clase  (E,F,G,H). 

Conductor  y  aompañante  (  quedan  excluidos  los  ganadores 
Scratch).

• 2  TROFEOS  al  primer  equipo  femenino,  Conductora  y 
acompañante.

• Recuerdo a todos los participantes.

Art. 19.- APARATOS DE CONTROL:

19.1.- La ASSOCIACIÓ CATALANA D’ENTITATS DE VEHICLES HISTORICS 
(A.C.E.V.H.) y la entidad Organizadora de este Evento RECOMIENDAN (para 
este año 2008) a todos los participantes, que limiten el  uso de aparatos de 
control electrónico en el interior de los vehículos.

Art. 20.- COMITE ORGANIZADOR:

20.1.- El Comite Organizador estará formado por las siguientes personas:

• Presidente: Sr. Gil Casoliva Careta
• Vice-Presidente: Sr. Rossend Espinalt Vilet
• Vocal: Sr. Joan López Encarnacion
•  Vocal: Sr. Pere Marsiñach Sellares
• Secretario: Sr. Francesc López Encarnacion

Art. 21.- PROGRAMA HORARIO:

21.1.-  El programa-horario del evento será el siguiente:

Dia Hora Acto a Realizar Lugar
22-7-08 20:00 Publicación del Reglamento Local Social 
22-7-08 09:00 Apertura de Inscripciones Local Social
3-9-08 21.00 Cierre de Inscripciones Local Social
4-9-08 20:00 Publicación de la Lista de Inscritos Local Social/Internet
6-9-08 07:00 Entrega de Documentación Biblioteca
6-9-08 07:00 Publicació n del Itinerario-Rutometro Biblioteca
6-9-08 07:30 Inicio Verificaciones Administrativas Biblioteca
6-9-08 07:45 Inicio Verificaciones Técnicas Biblioteca
6-9-08 08:30 Final Verificaciones Administrativas Biblioteca
6-9-08 08:45 Final Verificaciones Técnicas Biblioteca
6-9-08 09:00 Hora límite entrada Parque Cerrado Biblioteca
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6-9-08 09:00 Publicación lista Autorizados a participar Biblioteca
6-9-08 09:00 Sesión Informativa a los participantes Biblioteca
6-9-08 09:20 Entrega del Carnet de Ruta Biblioteca
6-9-08 10:00 SALIDA del 1er. Participante 1ª Sección Biblioteca
6-9-08 14:05 LLEGADA del 1er. Participante a Can Puig Can Puig, Clariana

6-9-08 15:15 LLEGADA último participante a Can Puig
FINAL EVENTO Can Puig, Clariana

6-9-08 15:15 Comida participantes i acompañantes
6-9-08 16:30 Publicación de Resultados
6-9-08 17:00 Reparto de Premios

Can Puig, Clariana 
de Cardener

Manresa, a 8 de julio de 2008.

El Comite Organizador.

Fdo. Gil Casóliva Careta
Presidente.                      


